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EL RÉGIMEN DE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 
ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS: AVANCES, PERSPECTIVAS Y DESAFÍOS*
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Resumen: La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha abor-
dado la responsabilidad del Estado por las violaciones a los derechos humanos 
cometidas por empresas mediante la utilización de los Principios Rectores de 
las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos (PRNU). Sin 
embargo, en los casos que ha tratado, la Corte IDH no ha ordenado medidas de 
reparación específicas en la materia, siendo que su dictado es de gran relevancia 
para prevenir futuras violaciones a los derechos humanos. Así, en el presente 
trabajo se estudian las medidas de reparación pasibles de ser ordenadas en futu-
ros casos con el objetivo de regular la conducta empresarial responsable; ello, 
teniendo en cuenta la manera en que se podrían fortalecer cada uno de los tres 
pilares de los principios rectores. La conclusión a la que se arriba es que la Corte 
IDH podría utilizar no solo los PRNU sino también los demás instrumentos in-
ternacionales que coexisten de forma armónica con ellos, tanto para lograr una 
mayor amplitud en el examen de los casos como así para disponer medidas de 
reparación concretas.
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Abstract: The Inter-American Court of Human Rights has addressed the respon-
sibility of the State for human rights violations committed by companies through 
the use of the United Nations Guiding Principles on Business and Human Rights. 
However, the Inter-American Court has not ordered specific reparation measures 
on the matter, despite the great relevance it has to prevent future human rights 
violations. In the present work, we study the reparation measures that the Court 
could order in future cases to achieve responsible business conduct. For such 
purposes, we systematize the analysis taking into account the way each of the 
three Pillars of the Guiding Principles could be strengthened. In addition, we 
argue that the Inter-American Court could use the international instruments that 
coexist harmoniously with the Guiding Principles to achieve a greater scope in 
the examination of the cases and to order concrete reparation measures.

Keywords: inter-american court of human rights — business and human rights 
— united nations guiding principles — reparation measures.

I. Introducción

El sistema interamericano de protección de los derechos humanos se 
encuentra diseñado sobre la base de que los únicos actores que pueden ser 
condenados por violaciones a los derechos humanos son los Estados.1 Ello, 
por cuanto la regulación internacional en la materia fue diseñada en un 
contexto histórico en donde las violaciones a los derechos humanos eran 
cometidas por agentes estatales.2

Sin embargo, el rol central que el Estado tenía en múltiples áreas se 
ha ido erosionando,3 generando el desarrollo de doctrinas que sostienen 
que los agentes estatales no son los únicos que pueden realizar actos que 
conllevan violaciones a los derechos humanos.4 De este modo, “hoy no se 
duda de que los derechos humanos conciernen a los actores no estatales y, 
en particular, a las empresas”.5

1. Anicama, “Las responsabilidades del Estado para regular...”.
2. Cerqueira, “La atribución de responsabilidad extraterritorial por...”.
3. Fernández Arroyo, “Denationalising private international law-a law...”.
4. Ferrer Mac-Gregor & Pelato Möller, “La obligación de ‘respetar’ y ‘garantizar’...”; 
Medina Ardila, “La responsabilidad internacional del Estado por...”. 
5. Requejo Isidro, “La responsabilidad de las empresas por...”, p. 12. Aunque cierto tam-
bién es que “con algunas pocas excepciones, el derecho internacional actual raramente 
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En este contexto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (de 
aquí en más “Corte IDH” o “el tribunal”) ha construido su propia teoría 
sobre la vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre 
particulares en el ámbito latinoamericano.6 Esta no implica que se pueda 
condenar a agentes no estatales por las violaciones cometidas a los dere-
chos humanos, pero sí que el Estado puede ser condenado por incumplir su 
deber de prevenir, investigar y sancionar violaciones a derechos humanos, 
así como por no haber provisto los mecanismos de reparación correspon-
dientes.7 En este sentido, se ha señalado que

“...el Sistema Interamericano reconoce la existencia de instancias 
en donde ciertos actos u omisiones llevadas a cabo por actores pri-
vados pueden tratarse directamente como actos del Estado y equiva-
len a una violación del deber del Estado de proteger a las personas 
de los abusos a los derechos humanos y de proveer a las víctimas de 
una reparación efectiva”.8 

De esta manera, el Estado también puede ser “considerado responsa-
ble por los actos de personas o entidades privadas cuando les hayan dele-
gado ciertas tareas o cuando (...) este [tenga] obligaciones de ‘diligencia 
debida’ con respecto a ese actor”.9

Desde el año 2015, la Corte IDH ha emitido diferentes pronuncia-
mientos que han abordado la responsabilidad de los Estados por las vio-
laciones a los derechos humanos cometidas por empresas, y que tienen 
importantes implicancias en el área de empresas y derechos humanos. Así, 
a partir de los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empre-
sas y los Derechos Humanos (en adelante, “PRNU”), el tribunal ha analiza-
do la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos y 
el deber del Estado tanto de proteger a las personas contra las violaciones 
cometidas a los derechos humanos por parte de las corporaciones como 

regula explícitamente obligaciones directas para las corporaciones” (Chetail, “The Legal 
Personality of Multinational Corporations...”, p. 120).
6. Mijangos y González, “The doctrine of the Drittwirkung der...”.
7. Cerqueira, “La atribución de responsabilidad extraterritorial por...”.
8. Gonza, “Integrating Business and Human Rights in...”, p. 358.
9. Chetail, “The Legal Personality of Multinational Corporations...”, p. 121.
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también de garantizar la existencia de mecanismos de reparación eficaces 
para las víctimas.

Teniendo esto en cuenta, el presente trabajo pretende estudiar la ten-
dencia jurisprudencial de la Corte IDH en la utilización de los PRNU como 
pauta para la interpretación de las obligaciones estatales en materia de em-
presas y derechos humanos, y las posibilidades de profundización que el 
tribunal puede tener en la materia, centrando la mirada en los mecanismos 
de reparación.

Para ello, en primer lugar, se realizará una breve reseña del marco 
conceptual que ordena el ámbito de empresas y derechos humanos, con 
referencias a los distintos instrumentos que componen este ecosistema (II). 
Luego, se analizarán las cinco sentencias y la opinión consultiva en donde 
la Corte IDH ha citado los PRNU, con la intención de poner de relieve la 
evolución que el tribunal ha desarrollado en la materia (III). Con posterio-
ridad, se examinarán los caminos que el tribunal podría trazar en un futuro 
en relación con el dictado de medidas de reparación específicas (IV). Final-
mente, se presentarán algunas conclusiones (V). 

II. Marco conceptual de empresas y derechos humanos

Las empresas son el motor de la economía, contribuyen al cre-
cimiento económico y social a través de la creación de empleo, el 
desarrollo de habilidades y tecnología, y la provisión de bienes y 
servicios. Empero, sus actividades pueden, al mismo tiempo, pro-
ducir impactos adversos en las personas, el ambiente y la sociedad. 
Es a estas posibles afectaciones que la agenda de Empresas y Derechos 
Humanos (EDH) —compuesta por un conjunto de herramientas y disposi-
tivos que asisten a la implementación de procesos de debida diligencia en 
derechos humanos para lograr una Conducta Empresarial Responsable (de 
aquí en más, “CER”) — busca dar respuesta. 

Los PRNU sobre las Empresas y los Derechos Humanos —aprobados 
unánimemente por el Consejo de Derecho Humanos de las Naciones Uni-
das en junio de 2011—10 representan un hito fundamental en la evolución de 
los criterios normativos sobre la responsabilidad de los actores corporativos. 

10. OHCHR, “Principios rectores sobre las empresas y...”.



67Lecciones y Ensayos, Nro. 110, 2023
Dacunda, Pedro, “El régimen de empresas y derechos...”, pp. 63-89

Más aún, ocupan un lugar clave ya que se orientan a ordenar las relacio-
nes de la actividad empresarial y su impacto sobre los derechos humanos, 
enfocándose “en la necesidad de prevenir y abordar la participación de las 
empresas en impactos adversos a los derechos humanos”.11 

Los PRNU

“...se basan en tres pilares: el deber del Estado de proteger contra 
violaciones de derechos humanos, incluyendo aquellos cometidos 
por empresas; la responsabilidad empresarial de respetar los de-
rechos humanos reconocidos a nivel internacional, a través de la 
adopción de medidas como debida diligencia en materia de dere-
chos humanos y evaluaciones de impacto a través de sus operacio-
nes; y finalmente, en la necesidad de que exista un mayor acceso 
a recursos jurídicos y no jurídicos que permitan remediar adecua-
damente y de forma integral los daños sufridos por las víctimas de 
tales violaciones”.12

La singular importancia de los tres pilares radica en que cada uno 
de ellos 

“...es un componente esencial de un sistema interrelacionado y di-
námico, compuesto por medidas preventivas y reparadoras: el deber 
del Estado de proteger porque se encuentra en el centro mismo del 
régimen internacional de derechos humanos; la responsabilidad em-
presarial de respetar porque es la expectativa básica que la sociedad 
tiene de las empresas en relación con los derechos humanos; y el 
acceso a los mecanismos de reparación porque incluso los mejores 
esfuerzos no pueden prevenir todos los daños”.13

La contribución normativa de los PRNU no radica en la creación 
de nuevas obligaciones de derecho internacional, sino en explicitar las 
implicancias que las normas y prácticas existentes tienen para las empresas 

11. Ruggie & Sherman III, “The Concept of ‘Due Diligence’ in...”, p. 923.
12. Cantú Rivera, “La OCDE y los Derechos Humanos:..”, p. 120. 
13. Ruggie, Just Business. Multinational Corporations and Human Rights, p. 120.
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y los Estados, integrándolas dentro de un documento único, coherente y 
completo.14

Al mismo tiempo, en el ámbito global han surgido otras iniciativas que 
coexisten con los PRNU. Los dos documentos más relevantes son la De-
claración Tripartita de la Organización Internacional del Trabajo sobre las 
Empresas Multinacionales y la Política Social (Declaración de la OIT)15, y 
las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales (LDEM)16 de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE),17 los 
que en conjunto con los PRNU “delinean una suerte de columna vertebral 
en la materia [debido a que se encuentran alineados y] referenciados explí-
citamente entre sí, pero con diferentes estrategias y objetivos específicos”.18

En ese marco, el proceso de debida diligencia,19 es el mecanismo pre-
visto por los instrumentos internacionales a los fines de que las empresas 
atiendan su responsabilidad de respetar los derechos humanos, siendo el 
elemento central del Pilar II de los PRNU. Se trata de un proceso continuo 
y constante, que pretende identificar, prevenir y abordar los impactos nega-
tivos reales o potenciales riesgos relacionados con la actividad económica 
de una empresa.20

Aquí, la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER,21 es un 
documento de gran importancia para la implementación del mecanismo, al 
contener un abordaje descriptivo y por etapas del proceso. Esta Guía se or-
ganiza en torno a los instrumentos internacionales adoptados en la materia, 

14. Ruggie, Just Business. Multinational Corporations and Human Rights.
15. OIT, “Declaración tripartita de principios sobre las...”. 
16. OCDE, “Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales”. 
17. Para un análisis de la evolución del instrumento véase Letnat Černič, “Corporate 
Responsibility...”.
18. Wegher Osci, “La experiencia del Punto Nacional de (...)”, p. 71. 
19. El uso del término “debida diligencia” aparece como una “táctica deliberada, ya que es 
un término familiar para los empresarios, los defensores de los derechos humanos y los Es-
tados, aunque con diferentes interpretaciones para cada uno” (McCorquodale & Nolan, 
“The Effectiveness of...”, p. 459). 
20. Entre ellos, se destacan las vulneraciones y afectaciones a los derechos humanos, in-
cluidos los derechos de las y los trabajadores y las relaciones laborales, el cohecho y la co-
rrupción, la divulgación de información, los intereses de los consumidores, los desarrollos 
científicos y tecnológicos, la sostenibilidad de las prácticas comerciales y la protección del 
ambiente (véase OCDE, “Guía de la OCDE de Debida...”).
21. OCDE, “Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una Conducta Empresarial Res-
ponsable”.
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proporcionando “claridad para las empresas, el gobierno y otras partes in-
teresadas, y un punto de referencia común para los esfuerzos por promover 
la práctica”.22 Además, “fue desarrollada para brindar un soporte práctico a 
las empresas (...) en lenguaje sencillo (...) proporcionando una descripción 
paso por paso del proceso de debida diligencia”.23 Tal es así, que el Gru-
po de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas 
transnacionales y otras empresas (en adelante, “Grupo de Trabajo”) la ha 
tomado como una importante referencia,24 siendo a su vez “reconocida (...) 
como el instrumento que refleja las expectativas de los PRNU”.25

De esta forma, el marco EDH no se limita a los PRNU, sino que se ex-
tiende y desarrolla a través de otros instrumentos internacionales, nutrién-
dose recíprocamente y permitiendo lograr medidas de reparación comple-
tas y efectivas.

III. El marco de EDH ante la Corte IDH: el camino recorrido

La Corte IDH ha citado los PRNU, en referencia con el marco EDH, en 
un total de seis oportunidades. Concretamente, lo ha hecho en una opinión 
consultiva26 y cinco sentencias donde resolvió el fondo del caso. Cuatro 
de ellas son en el voto de la mayoría,27 y, la otra, en un voto concurrente.28

Los temas que el tribunal ha tratado son diversos, abarcando el de-
recho al uso y ocupación ancestral de pueblos indígenas y tribales de sus 
tierras, la necesidad de un proceso de consulta previo y la realización de 
un estudio de impacto ambiental y social de manera independiente —todo 
ello en relación a la concesión otorgada por el Estado para la realización 
de actividades extractivas—;29 las obligaciones estatales vinculadas al 

22. Shavin, “Unlocking the Potential of the New...”, p. 141. 
23. Shavin, “Unlocking the Potential of the New...”, pp. 140-142. 
24. AGNU, “La debida diligencia de las empresas...”.
25. Zarama & Wegher Osci, “Responsabilidad de las empresas para implementar...”, p. 9. 
26. Corte IDH, “Opinión Consultiva OC-23/17”.
27. Corte IDH, “Caso pueblos Kaliña y Lokono...”; “Caso empleados de la fábrica de...”. 
Voto de la mayoría y voto del juez Ferrer Mac-Gregor Poiso; “Caso de los buzos Miski-
tos...”; “Caso Vera...”.
28. Corte IDH, “Caso Spoltore vs. Argentina”, voto del juez Pazmiño Freire.
29. Corte IDH, “Caso pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam”.
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medioambiente;30 la denegación de justicia y demora excesiva de un pro-
ceso judicial incoado contra una empresa privada;31 las violaciones a los 
derechos humanos producidas por la explosión ocurrida en una fábrica de 
fuegos artificiales de propiedad privada;32 los derechos a la salud, la seguri-
dad y las condiciones de trabajo de buzos Miskitos;33 y el deber del Estado 
de asegurar el derecho a la salud de una niña con una enfermedad crónica.34

La jurisprudencia del tribunal ha evolucionado con el devenir de sus pro-
nunciamientos, desarrollando cuál es el alcance que se le puede otorgar al marco 
EDH y, particularmente, a los PRNU. A su vez, ha avanzado respecto a la rela-
ción de este instrumento con la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos y el Protocolo de San Salvador, profundizando su estudio en la materia. 

En sus primeros pronunciamientos, la Corte IDH, simplemente toma-
ba nota de la existencia de los PRNU a los efectos de reforzar la idea de 
que “los Estados tienen la responsabilidad de proteger los derechos hu-
manos de las personas contra las violaciones cometidas en su territorio 
y/o su jurisdicción por terceros, incluidas las empresas”.35 Ello era una 
clara referencia al Pilar I de los PRNU. A la par, enmarcándose en el Pilar 
II —aunque sin hacer alusión a la debida diligencia—, indicaba que las 
empresas deben respetar los derechos humanos de personas pertenecientes 
a grupos o poblaciones específicas; prestar especial atención cuando se 
vulneren sus derechos;36 y prevenir, mitigar y hacerse responsables por las 
consecuencias negativas de sus actividades sobre los derechos humanos.37

Posteriormente, la Corte IDH retomó el Pilar II para explorar la idea de 
que todas las empresas, independientemente de su tamaño, tienen la obli-
gación de respetar los derechos humanos38 (PRNU 14), y que todas ellas 
“deben ejercer la debida diligencia en materia de derechos humanos”.39 
A tal efecto, deben tomar medidas que mitiguen y hagan frente a cual-
quiera de las consecuencias que estén directamente relacionadas con sus 

30. Corte IDH, “Opinión Consultiva OC-23/17”.
31. Corte IDH, “Caso Spoltore vs. Argentina”.
32. Corte IDH, “Caso empleados de la fábrica de...”.
33. Corte IDH, “Caso de los buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) vs. Honduras”.
34. Corte IDH, “Caso Vera Rojas y otros vs. Chile”.
35. Corte IDH, “Caso pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam”, párr. 224.
36. Corte IDH, “Caso pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam”, párr. 225.
37. Corte IDH, “Opinión Consultiva OC-23/17”, párr. 155.
38. Corte IDH, “Caso empleados de la...”, párr. 167 y nota 248; “Caso de los buzos...” párr. 48.
39. Corte IDH, “Caso empleados de la fábrica...”, nota 248.
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operaciones, en particular contribuyendo a su reparación.40 Ello reforzó 
la idea de que las empresas son las primeras encargadas de tener un com-
portamiento responsable, debiendo adoptar medidas preventivas para la 
protección de los derechos humanos.41

Mientras que, en sus pronunciamientos más recientes y en línea con 
lo previsto en el Pilar II de los PRNU, el tribunal ha indicado cuál es el 
mecanismo que las corporaciones deberían utilizar a los fines de respetar 
los derechos humanos: un proceso de debida diligencia basado en el riesgo 
a los derechos humanos.

Además, no ha desatendido la obligación del Estado de proteger los de-
rechos humanos.42 Por el contrario, ha tratado esta cuestión desde el deber 
de prevenir las violaciones a derechos humanos producidas por empresas 
privadas,43 entendiendo que el Estado es responsable por la actuación de 
particulares cuando no tomó las medidas necesarias —o no hizo efectivas 
las medidas adoptadas— para garantizar los derechos humanos.44 Atento a 
ello, son los Estados quienes deben adoptar medidas integrales —legisla-
tivas y de otro carácter— para cumplir con el deber de prevención;45 y, en 
especial, deben contar con un marco jurídico de protección, con políticas 
de prevención, y fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar 
una respuesta efectiva.46 De este modo, es deber de los Estados adoptar 
medidas destinadas a que las empresas cuenten con políticas apropiadas 
para la protección de los derechos humanos y que permitan a la empresa 
reparar las violaciones a derechos humanos que ocurran con motivo de las 
actividades que realicen.47 48

40. Corte IDH, “Caso empleados de la fábrica...”, nota 248.
41. Corte IDH, “Caso de los buzos Miskitos...”, párr. 51; y “Caso Vera Rojas...”, párr. 88.
42. Corte IDH, “Caso empleados de la fábrica...”, voto del juez Ferrer Mac-Gregor Poiso, párr. 11.
43. Corte IDH, “Caso Vera Rojas y otros vs. Chile”, párr. 85.
44. Corte IDH, “Caso empleados de la fábrica...”, voto del juez Ferrer Mac-Gregor Poiso, párr. 12.
45. Corte IDH, “Caso empleados de la fábrica de...”, voto del juez Ferrer Mac-Gregor Poiso, 
párr. 17; “Caso de los buzos Miskitos...”, párr. 48; “Caso Vera Rojas y otros vs. Chile”, párr. 85. 
46. Corte IDH, Caso empleados de la fábrica...”, voto del juez Ferrer Mac-Gregor Poiso, párr. 17.
47. Corte IDH, “Caso de los buzos Miskitos...” párr. 49; “Caso Vera Rojas y otros vs. Chi-
le”, párr. 86.
48 En estos puntos el tribunal observa que los PRNU encuentran un encuadre armónico 
en cuanto a las obligaciones que los Estados deben observar desde los artículos 1.1 y 2 del 
Pacto de San José de Costa Rica. Véase Corte IDH, “Caso empleados de la fábrica...”, párr. 
10; “Caso Vera Rojas...”, párr. 85.
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El tribunal también se ha referido al Pilar III de los PRNU, para aludir 
al deber estatal de garantizar la existencia de mecanismos judiciales o ex-
trajudiciales que resulten eficaces para remediar las violaciones a los dere-
chos humanos; eliminar las barreras legales y administrativas existentes;49 
y señalar que, cuando las personas humanas deben demandar a una empre-
sa para que sus derechos sean garantizados, los Estados deben asegurar que 
el procesamiento de la demanda cumpla con las garantías judiciales y sea 
acorde al derecho a la protección judicial.50

IV. Perspectiva futura y posibilidades de contribución al 
marco EDH

Sobre la base de lo expuesto hasta aquí, queda evidenciado que “... 
la Corte IDH parece estar dispuesta a usar los principios de EDH en su 
razonamiento”,51 y es de gran relevancia para la región al ser uno de los 
tribunales de protección de los derechos humanos que ha sido explícito en 
este sentido,52 y dado que las decisiones antes reseñadas ponen al tribunal 
interamericano a la vanguardia en la materia. Sin embargo, los PRNU han 
sido tenidos en cuenta para fundamentar las decisiones adoptadas pero el 
tribunal “no utiliza este marco para ordenar medidas de reparación concre-
tas sobre el deber del Estado de regular la conducta empresarial frente a 
los derechos humanos”.53 En ese sentido, cabe destacar que el dictado de 
medidas de reparación específicas en materia de EDH es de gran relevan-
cia, dado que si realmente se pretende lograr que los Estados prevengan 
“futuras violaciones por parte de la actividad empresarial, unas órdenes de 
reparación específicas ayudarían”.54 

A continuación, se considerarán y analizarán las posibles medidas que 
la Corte IDH podría ordenar como garantías de no repetición, centrándonos 
particularmente en aquellas que implican una adecuación de la legislación 

49. Corte IDH, “Caso de los buzos Miskitos...”, párr. 50, “Caso Vera Rojas y otros vs. Chi-
le”, párr. 87, “Caso Spoltore...”, voto del juez Pazmiño Freire, párr. 3 y 5. 
50. Corte IDH, “Caso Spoltore vs. Argentina”, voto del juez Pazmiño Freire, párr. 2.
51. Herencia-Carrasco & Gillespie, “El régimen de empresas y derechos...”.
52. Debevoise & Plimpton, UN Guiding Principles on Business and....
53. Herencia-Carrasco & Gillespie, “El régimen de empresas y derechos...”.
54. Herencia-Carrasco & Gillespie, “El régimen de empresas y derechos...”.
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interna del Estado.55 Todas ellas responden al grado de implementación 
que cada Estado tenga en cuestiones de empresas y derechos humanos, y a 
cada uno de los pilares de los PRNU.

IV.A. Fortalecer el Pilar I: Planes de acción nacional

En primer lugar, para aquellos Estados que carezcan de políticas pú-
blicas destinadas a proteger los derechos humanos de las violaciones co-
metidas por empresas, un prometedor punto de partida sería la elaboración 
de un Plan de Acción Nacional en Empresas y Derechos Humanos (en 
adelante, “PAN”) como medida de reparación. El PAN es entendido como 
una “estrategia de política desarrollada por un Estado para proteger contra 
los impactos negativos a los derechos humanos cometidos por parte de las 
empresas de conformidad con los [PRNU]”,56 y aparece como “el ‘reco-
mendado’ primer paso que los Estados deben tomar para implementar los 
PRNU”.57

La elaboración y adopción de un PAN por parte de los Estados na-
cionales tiene la capacidad de ampliar exponencialmente el catálogo de 
experiencias y buenas prácticas de las empresas, a la vez que sirve para 
acercar las herramientas disponibles para la introducción de procedimien-
tos de debida diligencia. El Grupo de Trabajo ha señalado que

“...el propósito fundamental de un plan de acción nacional es pre-
venir las violaciones de los derechos humanos por las empresas y 
reforzar la protección contra ellas mediante un proceso inclusivo en 
el cual se determinen las necesidades y las deficiencias, junto con 
las medidas prácticas y viables, y los objetivos”.58

A los fines de disponer esta medida de reparación, la Corte IDH debería 
evaluar el grado de implementación del marco de empresas y derechos hu-
manos por parte del Estado condenado, y ordenar la elaboración de un PAN 

55. Para un análisis de las medidas de reparación que pueden dictarse véase Rousset Siri, 
Breves... 
56. Methven O’Brien & Ferguson & McVey, “National Action Plans on...”, p. 72.
57. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, p. 216.
58. AGNU, “Planes de Acción Nacional sobre empresas y los derechos humanos”, párr. 2.
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cuando observa la existencia de “zonas grises por medio de las cuales las em-
presas puedan tener un impacto negativo en los derechos humanos”,59 ya que 
“la lógica detrás de los PAN gira en torno a las medidas y proyectos que los 
Estados deben desarrollar para llenar los vacíos normativos”.60 Su ejecución 
debe estar “basado en el estudio de una línea nacional de base integral, esto 
es, un análisis de la situación normativa e institucional actual del país”,61 y 
debe seguir las recomendaciones efectuadas por el Grupo de Trabajo.62

El PAN tiene por finalidad ayudar a la implementación de los estánda-
res en materia EDH

...produciendo una mejor alineación “vertical” de las leyes, políti-
cas e instituciones nacionales con los compromisos internacionales, 
fortaleciendo el Estado de derecho y, en última instancia, logrando 
una mayor efectividad de los derechos humanos (…) el proceso del 
PAN debería promover la participación intergubernamental necesa-
ria para asegurar la coherencia política “horizontal”.63

Ello, por cuanto los “PAN pueden facilitar la implementación de los 
PRNU al traducirlos en compromisos más precisos”,64 teniendo esta medi-
da una gran aptitud para impulsar el desarrollo de políticas públicas en la 
materia en los países de la región.65 

Con el desarrollo del PAN se fortalece el Pilar I de los PRNU, ya que 
su objetivo principal

“...debe ser que el Estado cumpla con su propia debida diligen-
cia, a través de la difusión del conocimiento de las obligaciones 

59. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, p. 218.
60. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, p. 218.
61. De Felice & Graf, “The Potential of National Action Plans...”, p. 7.
62. Explicitadas en AGNU, “Planes de Acción Nacional sobre empresas y los derechos 
humanos”.
63. Methven O’Brien & Mehra & Blackwell & Poulsen-Hansen, “National...”, p. 121.
64. De Felice & Graf, “The Potential of National Action Plans...”, p. 5.
65. En este sentido, no es menor señalar que, de los veinte Estados que han reconocido la 
competencia contenciosa de la Corte, solo tres han publicado su PAN (Chile, Colombia y 
Perú́) y cinco se encuentran en proceso de desarrollarlo (Argentina, Brasil, Ecuador, Hon-
duras y México). Véase https://globalnaps.org/.



75Lecciones y Ensayos, Nro. 110, 2023
Dacunda, Pedro, “El régimen de empresas y derechos...”, pp. 63-89

internacionales en la materia entre los diferentes niveles, departa-
mentos, agencias y ministerios, para tener una coordinación y co-
herencia administrativa, protección y cumplimiento de los derechos 
humanos”.66

Asimismo, dado que este primer Pilar “refiere no solo a la actividad le-
gislativa, sino también a otras actividades administrativas y regulatorias”,67 
el desarrollo de este tipo de políticas públicas cobra relevancia cuando las 
violaciones a los derechos humanos reconocen determinadas causas, en-
tre ellas, la concesión otorgada por el Estado a una empresa privada para 
su explotación;68 el defectuoso cumplimiento del deber de supervisión y 
fiscalización de actividades riesgosas;69 o la exclusión del tratamientos de 
enfermedades crónicas del catálogo de prestaciones de salud que deben 
brindar las empresas privadas.70 Asimismo, dentro del PAN pueden prever-
se instancias de capacitación específica para funcionarios públicos —tales 
como los miembros de los órganos judiciales— con la finalidad de promo-
ver el desarrollo de la agenda EDH. De esta manera, los 

“...PAN pueden ser importantes herramientas para mejorar la pro-
tección y el respeto a los derechos humanos por partes de los Esta-
dos —y, como consecuencia, por las empresas— y especialmente 
para alinear las actividades estatales para promover la conducta em-
presarial responsable”.71 

A propósito, la Corte IDH puede disponer la especial colaboración en 
la elaboración del PAN de las víctimas del caso que se resuelve, ya que 
existe una “necesidad de mantener un enfoque multiactor”72 para asegurar 
que todas las partes que tienen un interés o puedan verse afectadas ten-
gan una participación activa. Más aún, para aquellos Estados que tengan 

66. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, p. 214. 
67. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, p. 222.
68. Corte IDH, “Caso pueblos Kaliña y Lokono...”.
69. Corte IDH, “Caso de los buzos Miskitos...”.
70. Corte IDH, “Caso Vera Rojas...”.
71. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, p. 223. 
72. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, p. 234. 
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elaborado o estén en proceso de elaboración de su PAN puede disponerse 
la inclusión o profundización de aquellas cuestiones que la Corte IDH ob-
serva que han fallado en los casos concretos.

IV.B. Fortalecer el Pilar II: Leyes de debida diligencia

Otra medida posible consiste en imponer a los Estados la obligación 
del dictado de leyes que regulen el deber de las empresas de adoptar proce-
sos de debida diligencia. De igual forma, la adecuación de la legislación in-
terna mediante el dictado de estas normas no sería una cuestión novedosa, 
puesto que diferentes países han dictado leyes en ese sentido, distinguién-
dose “entre leyes que se enfocan solo en un tema o sector y aquellas que 
adoptan un enfoque más holístico”.73 Así, valga como ilustración, 

“...la Ley de Esclavitud Moderna del Reino Unido refiere exclu-
sivamente a esclavitud moderna. La Ley holandesa de diligencia 
debida en materia de trabajo infantil se refiere únicamente al trabajo 
infantil. Del mismo modo, la directiva sobre minerales en conflicto 
de la Unión Europea se refiere únicamente a los minerales”.74

En cambio, la Ley de Transparencia de Noruega,75 la Ley alemana 
de debida diligencia en las cadenas de suministro76 y la Ley de Vigilancia 
francesa77 imponen deberes más generales, que incluyen los derechos hu-
manos, el trabajo decente, la protección del ambiente y el cambio climáti-
co.78 Esto refuerza la importancia del dictado de leyes que no solo tengan 

73. Bernaz, “Debida diligencia obligatoria en derechos humanos...”, p. 4.
74. Bernaz, “Debida diligencia obligatoria en derechos humanos...”, p. 4.
75. Reino de Noruega, “Lovvedtak 176”. 
76. República Federal de Alemania, “Lieferkettensorgfaltspflichtengesetz”. Véase Kra-
jewski & Tonstad & Wohltmann, “Mandatory Human Rights Due...”. 
77. República Francesa, “Loi 399/2017”. Véase Savourey & Brabant, “The French Law 
on the...”. 
78. Es interesante destacar que en la legislación de Noruega la noción de derechos humanos 
es tomada de los PRNU y las LDEM, mientras que la implementación del proceso de debi-
da diligencia “sigue los seis pasos de la Guía de la OCDE sobre debida diligencia para una 
conducta empresarial responsable” (Krajewski & Tonstad & Wohltmann, “Mandatory 
Human Rights Due...”, p. 554).
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en cuenta los PRNU, sino que también amplíen la mirada al resto de los 
instrumentos que componen el sistema EDH.

Con relación a ello, también es importante tener presente que se han 
desarrollado diferentes iniciativas que buscan acercar el proceso de debida 
diligencia a las distintas realidades empresariales. De hecho, encontramos 
guías de debida diligencia sectoriales que analizan la implementación del 
proceso en el sector de la agroindustria,79 la minería,80 el sector textil y de 
calzado,81 el extractivo82 y con relación a los inversionistas;83 a la par que 
se han brindados elementos para aplicar los PRNU al sector tecnológico.84 
Incluso, se ha desarrollado la idea de la debida diligencia ambiental85 y la 
debida diligencia climática.86 Además, existen iniciativas que brindan pau-
tas para el estudio de las actividades empresariales atendiendo a la dimen-
sión laboral de la CER,87 con perspectiva de género,88 enfocándose en los 
grupos LGBTQ,89 pueblos originarios,90 la infancia y niñez,91 y personas 
afectadas por conflictos.92 Finalmente, encontramos documentos que ana-
lizan las posibilidades de implementación del proceso teniendo en cuenta 
el tamaño de las empresas.93 Pues bien, la proliferación de estos documen-
tos demuestra que el proceso puede adaptarse a los diferentes modelos, 

79. OCDE & FAO, “Guía OCDE-FAO para las cadenas de suministro responsable en el 
sector agrícola”.
80. OCDE, “Marco de Monitoreo y Evaluación. Guía...”.
81. OCDE, “Guía de la OCDE de debida para cadenas de suministro responsables en el 
sector textil...”. 
82. OCDE, “Guía de la OCDE de diligencia...”.
83. OCDE, “Los inversionistas institucionales y la conducta empresarial responsable”.
84. ACNUDH, “Proyecto B-Tech”.
85. Sydow & Ángel & Aquino y otros/as, Responsabilidad ambiental...; Krebs, Environ-
mental Due Diligence in EU Law...; Dacunda, “Consideraciones para la implementación 
de la...”.
86. Macchi, “The Climate Change Dimension of Business...”.
87. OIT, “La dimensión laboral de la CER: una guía para empleadores”.
88. OHCHR, “Dimensiones de género de los Principios...”. 
89. OHCHR, “Hacer frente a la discriminación contra...”. 
90. AGNU, “Impactos relacionados con las empresas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas”.
91. UNICEF, “Sector privado y derechos de las...”.
92. AGNU, “Empresas, derechos humanos y regiones afectadas...”.
93. Véase, en particular, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, “Guía sobre 
Debida Diligencia en...” y Cámara de Comercio de Bogotá, “Pymes y Derechos Huma-
nos. Guía...”.
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tamaños y estructuras empresariales, brindando herramientas útiles y espe-
cíficas para que las corporaciones puedan llevar adelante acciones positi-
vas para el respeto a los derechos humanos. 

Imponer a los Estados la obligación del dictado de leyes de debida di-
ligencia sirve para fortalecer el Pilar II de los PRNU. Para ello, la mejor 
estrategia es la adopción de leyes sectoriales,94 con la participación de las 
víctimas.95 Así, la Corte IDH podría exigir nuevas obligaciones a los Estados 
para que estos regulen aquellas actividades que han producido violaciones a 
los derechos humanos, previendo la participación de las personas afectadas. 
A tales fines, la incorporación de los diferentes instrumentos internacionales 
para el estudio del caso le permitirá al tribunal concretar las medidas de re-
paración, teniendo en cuenta las características de la empresa involucrada y, 
en consecuencia, logrando una respuesta integral al conflicto. 

IV.C. Fortalecer el Pilar III: Puntos nacionales de contacto

Si bien “la prevención es el objetivo principal de la debida diligencia”,96 
sucede que “aún con las mejores políticas y prácticas, una empresa puede 
provocar o contribuir a provocar consecuencias negativas sobre los dere-
chos humanos”.97 Cuando esto ocurre, una de las obligaciones básicas de 
las corporaciones consiste en proveer la reparación de los efectos nega-
tivos —o contribuir a ello— “mediante procesos legítimos, que pueden 
consistir en mecanismos judiciales y extrajudiciales del Estado, así́ como 
mecanismos de reclamación no estatales”.98 En ese caso, 

“...el “abanico de reparaciones” reconocido por los PRNU propor-
ciona una amplia gama de vías que pueden responder mejor a la 
complejidad de las estructuras comerciales, los abusos de los dere-
chos humanos y los derechos de los afectados por las actividades de 
las empresas”.99 

94. Choudhury, “Balancing soft and hard law for business and human rights”.
95. McCorquodale & Nolan, “The Effectiveness of Human Rights Due...”.
96. OCDE , “Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una Conducta Empresarial Res-
ponsable”, p. 80.
97. OHCHR, “Principios rectores sobre las empresas y...”, p. 28.
98. AGNU, “La debida diligencia de las empresas...”, párr. 12.
99. Wegher Osci, “A remediation system is only as...”.
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Estas, a su vez, tienden a fortalecer el Pilar III de los PRNU. A tales efectos,

“...los PAN también pueden ser efectivos para el adecuado desarrollo 
e implementación de los remedios extrajudiciales (…) Así, como re-
sultado de los componentes de sensibilización y coherencia política 
horizontal del PAN, las diferentes unidades administrativas del Po-
der Ejecutivo deben estar mejor preparadas para hacer cumplir sus 
correspondientes obligaciones internacionales de derechos humanos, 
y brindar un acceso adecuado a remedios administrativos o no judi-
ciales para las víctimas de abusos de derechos humanos relacionados 
con empresas, [a la vez que] los PAN pueden ser instrumentos ideales 
para fortalecer la capacidad de las instituciones (...) en relación con el 
desequilibrio (económico) que suele existir entre las partes”.100

Otra posibilidad que tiene el tribunal, con relación a aquellos Estados 
que sean miembros de la OCDE101 o hayan firmado las LDEM,102 es el 
fortalecimiento de su mecanismo de reparación propio, a saber, el de los 
Puntos Nacionales de Contacto (PNC), que se haya destinado a promover 
y revisar el cumplimiento de las directrices. 

Las LDEM cumplen un rol instrumental dentro del marco EDH, y su 
mecanismo de implementación —los PNC— tienen un gran potencial para 
resolver cuestiones relativas al impacto de las actividades empresariales en 
los derechos humanos.103 Por consiguiente

“...la función de los PNC consiste esencialmente en favorecer la efi-
cacia de las LDEM. Para ello, operan desdoblando su actividad en 
torno a dos funciones: por un lado, trabajando sobre la promoción 
y difusión de los instrumentos de la OCDE referidos a la conducta 
empresarial responsable; y por otro, su actuación como agentes de 
negociación en tanto foro de mediación para los casos en que se 
denuncie el incumplimiento de las líneas directrices”.104 

100. Cantú Rivera, “National Action Plans on Business and...”, pp. 224/225.
101. Chile, Colombia, Costa Rica y México.
102. Argentina, Brasil, Perú y Uruguay.
103. Cantú Rivera, “La OCDE y los derechos humanos:...”, p. 119.
104. Pérez & Cufré & Wegher Osci, “Estrategias para el fortalecimiento de la ...” p. 3.
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De este modo, la implementación y difusión de las LDEM

“...es respaldada por la creación de un Punto Nacional de Contac-
to (PNC) como foro para impulsar la aplicación de las directrices, 
al mismo tiempo que se ofrece como plataforma para la solución 
amistosa de las controversias entre empresas multinacionales y la 
sociedad en relación con el cumplimiento de las LDEM”.105 

Los casos que se presentan ante el PNC son denominados “instancias 
específicas” y se encuentran regidas por la guía de procedimiento adjunta 
a las LDEM. Así pues, “un individuo, una organización o la comunidad 
interesada en la temática puede reportar problemas en la implementación 
de las [LDEM]”.106 Cuando ello sucede, el PNC “sigue un proceso de tres 
pasos: evaluación inicial, buenos oficios y conclusión (…) actuando como 
un foro de discusión destinado a resolver los problemas que surgen”.107

Los PNC aparecen como “una de las vías para asegurar el acceso a la 
justicia, como fuera concebido por los PRNU (…) como un mecanismo de 
reparación no judicial”,108 a la vez que “proporciona[n] un foro práctico 
para fomentar el diálogo, la resolución de problemas y la adjudicación de 
disputas sobre cuestiones relacionadas con las [LDEM]”.109 Ello ha queda-
do demostrado con uno de los últimos reportes efectuados por la organiza-
ción, que recoge diversos casos emblemáticos que han sido abordados por 
los distintos PNC y sus soluciones,110 lo que “ilustra la amplia variedad y 
complejidad de hechos y contextos manejados por los PNC”.111

En definitiva, la Corte IDH podría ordenar —dentro de las posibili-
dades que brindan los documentos de la OCDE— medidas para mejorar 
el PNC,112 como mecanismo de solución de controversias no judicial. Sin 
embargo, no desconocemos que

105. Wegher Osci, “Sugerencias para la adecuación del Punto...” p. 582.
106. Bhatt & Erdem Türkellí, “OECD National Contact Points as Sites...” p. 426.
107. Bhatt & Erdem Türkellí, “OECD National Contact Points as Sites...” p. 426.
108. Wegher Osci, “A remediation system is only as...”.
109. Bhatt & Erdem Türkellí, “OECD National Contact Points as Sites...” p. 426.
110. OCDE, “Puntos nacionales de contacto para la...”.
111. Bhatt & Erdem Türkellí, “OECD National Contact Points as Sites...,” p. 424.
112. Para un estudio de este punto en relación al PNC argentino véase Wegher Osci, “Su-
gerencias…”.
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“... al tener un carácter voluntario, las Directrices para Empresas 
Multinacionales son incapaces de asegurar que tales recomendacio-
nes van a ser efectivamente puestas en práctica por las empresas, o 
bien, que los resultados y llamados que hagan los [PNC] a empresas 
para participar en las instancias específicas por supuestas violacio-
nes a las Directrices tengan algún tipo de efecto”.113 

Sin embargo, entendemos que una solución para este aspecto podría 
ser la imposición de sanciones para aquellas empresas que no cumplan los 
llamados a actuar frente al PNC o no lo hagan de buena fe. Al respecto, 
a quienes se rehúsen a colaborar con las instancias o ignoren las reco-
mendaciones hechas por el PNC, les pueden ser aplicadas consecuencias 
económicas lo suficientemente significativas, de forma tal que deje de con-
siderar como una ventaja empresarial la ausencia de colaboración con los 
mecanismos de reparación.

V. Conclusión 

En suma, la Corte IDH ha dado grandes pasos en la integración de los 
instrumentos interamericanos de protección de los derechos humanos con 
el marco de empresas y derechos humanos. Empero, al centrar el enfoque 
de los casos que involucran afectaciones cometidas por empresas exclusi-
vamente en los PRNU, el tribunal ha dejado pasar la oportunidad de robus-
tecer el marco de análisis con el que efectuó su estudio. 

Tener presente los demás instrumentos internacionales que coexisten 
de forma armónica con los Principios Rectores es de gran utilidad no solo 
para lograr una mayor amplitud en el examen de los casos sino, también, 
para el dictado de medidas de reparación específicas. Estas resultan de gran 
importancia si se pretende modificar el accionar futuro de los Estados y las 
empresas. 

En este sentido, la principal carencia que ha tenido el tribunal intera-
mericano en las decisiones que ha adoptado es la ausencia de medidas de 
reparación concretas en materia EDH. Sin perjuicio de ello, la Corte IDH 
tendrá la posibilidad de ampliar el marco de protección en casos futuros 

113. Cantú Rivera, “La OCDE y los derechos humanos:...”, p. 139.
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que se le presenten. Cuando ello suceda, las medidas de reparación debe-
rían encontrarse alineadas con el marco conceptual de empresas y derechos 
humanos. Con tales objetivos, en este trabajo se han descrito diferentes ca-
minos que la Corte IDH podría seguir en sus futuras decisiones, haciendo 
referencia a cada uno de los pilares de los PRNU en particular. 

Respecto al Pilar I —deber del Estado de proteger—, se ha propuesto el 
desarrollo de un PAN sobre empresas y derechos humanos para aquellos Estados 
que carezcan de uno. Ello potenciará el desarrollo de políticas públicas, acciones 
administrativas y medidas legislativas para la protección de los derechos huma-
nos producto de las actividades empresariales. Por otro lado, en aquellos casos 
en que el Estado ya cuente con un PAN o aquel esté en proceso de elaboración, 
el tribunal podrá disponer que se incorporen acciones concretas en donde se ob-
serven deficiencias de regulación. En cualquier caso, será necesario que en su 
elaboración se involucre a todas las partes que tengan interés o puedan verse 
afectadas y, en especial, a las víctimas del caso que resuelve.

Con relación al Pilar II —responsabilidad de las empresas de respe-
tar—, la Corte IDH podrá imponer el dictado de leyes de debida diligencia 
sectoriales que tengan en cuenta las características propias de la industria, 
sus operaciones, su contexto operacional y el tamaño de la empresa que se 
trate, dándole intervención en su elaboración a aquellas personas afectadas 
por las actividades empresariales. 

Finalmente, con referencia al Pilar III —acceso a mecanismos de re-
paración—, hemos presentado el mecanismo de reparación no judicial pro-
pio de las LDEM, el PNC. Este podrá ser fortalecido mediante el fomento 
de su utilización, alentando la presentación de instancias específicas y pre-
viendo sanciones pecuniarias para las empresas que no participen cuando 
sean convocadas o lo hagan de mala fe. 

Con todo ello, y si bien no se descarta la existencia de otras herramien-
tas que podrían ser planteadas, consideramos que las medidas de repara-
ción aquí propuestas son armónicas con el marco de protección que prevén 
los diferentes instrumentos internacionales que conforman el ecosistema 
EDH y servirán para impulsar la agenda en nuestra región.
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